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OIPUTACIVN PROVINCIAL
Concurso para contratar la adqui
sición de carbón y lefia con desti
no al Hospital Provincial y Cen
tros Benéficos de ella dependien
tes y para la campafia 1974-1975

La Diputación provincial en se
sión celebrada el día 28 de agosto 
del presente año acordó la adqui
sición de carbón y lefia para el 
Hospital provincial, Establecimien
tos Benéfico Asistenciales, sitos en 
calle Madrid, 45 y para el Hospi
tal Psiquiátrico de Oña, por lo que 
se anuncia el siguiente concurso:

Objeto del contrato y tipo.—Es
te concurso tiene por objeto ad
quirir los combustibles siguientes 
a los precios que se indican:

Carbón antracita, galleta, 225 
Tm. a 3.700, 832.500 pesetas.

Carbón antracita, galletilla, 175 
Tm., a 3.700, 647.500 pesetas.

Carbón antracita, grancilla, 32 
Tm., a 3.450, 110.400 pesetas.

Leña de roble, seca y troceada, 
100 Tm. a 1.200, 120.000 pesetas.

El combustible se entregará en 
los Centros que se indican en las 
cantidades siguientes:

Hospital Provincial, Medicina y 
Psiquiatría, 175 Tm. de antracita 
(galleta), y 50 Tm. de leña de ro
ble.

Establecimientos Benéfico - Asis
tenciales (c./ Madrid, 45), 150 Tm. 
de antracita (50 Tm. galleta y 
100 Tm. galletilla). Leña de roble 
50 Tm.

Hospital Psiquiátrico de Oña, 75 
Tm. de antracita (galletilla), y 32 
Tm. de grancilla de antracita.

El carbón será de primera cali
dad y se entregará lavado y seco. 
De tamaño comercial las respecti
vas clases, no admitiéndose más 

del 5 % de trozos cuyo grosor sea 
inferior al normal. El carbón es
tará limpio de sustancias extrañas 
especialmente sulfurosas. Las ce
nizas y otros desperdicios ocasio
nados por la combustión no exce
derán del 7 %.

No se repercutirá contra la Di
putación cantidad alguna por 
transporte, ni por impuestos, ar
bitrios ó tasas.

Plasos. a) Entrega. — El ad
judicatario efectuará la entrega de 
la cuarta parte del carbón o leña 
en término de un mes a contar 
de la notificación de adjudicación. 
El resto, cuando lo soliciten las 
respectivas Direcciones de los Cen
tros. Al efecto, presentarán los in
teresados talón o guía con el sello 
de la estación de origen, a fin de 
que se pueda intervenir por la Di
putación el peso, que se verificará 
en la báscula municipal.

Si no se efectúa la entrega en 
el plazo indicado, o en término 
prudencial cuando se le solicite al 
adjudicatario, la Diputación que
dará en libertad para adquirir el 
combustible a otra firma, siendo 
de cuenta del adjudicatario el ma
yor importe de la adquisición y los 
daños y perjuicios que su demora 
ocasione a la Corporación.

b) Finalizado el suministro, se 
establece un plazo de garantía de 
tres meses, a contar de la fecha 
de la última entrega. Terminados 
aquellos, se procederá a la devo
lución de las fianzas definitivas, 
previos los trámites reglamenta
rios.

Fiamas. —Provisionales: carbón, 
41.500 pesetas; leña, 3.600 pese
tas.. Definitivas: carbón, 83.000 pe
setas; leña, 7.200 pesetas.

Todas las fianzas se constituirán 

en la Depositaría dé Fondos Pro
vinciales.

Pagos. — Mediante facturas por 
triplicado, que se presentarán en 
la Dirección o Administración de 
los respectivos Establecimi e n t o s 
provinciales, a continuación de las 
entregas, y no antes de haber 
transcurrido un mes de la factura 
anterior.

Los suministros que se efectúen 
durante el presente ejercicio de 
1974 se abonarán con cargo a las 
disponibilidades existentes en las 
partidas del presupuesto ordina
rio: núm. 2,1302 (Hospital Provin
cial), 2,1343 (Hogar de Ancianos) y 
2,1366 (Sanatorio de Oña).

De conformidad con lo dispues
to en el art. 23-2.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, la Diputación se 
obliga a consignar en el presu
puesto ordinario de 1975, el crédi
to suficiente para atender a los 
pagos de los suministros que se 
efectúen durante dicho año.

Ofertas. — Las proposiciones se 
entregarán bajo sobre en el Ne
gociado de Contratación, de 9 a 
12,30 horas, durante VEINTE DIAS 
hábiles, contados del siguiente al 
de publicación del anuncio de es
te concurso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

A la proposición se acompaña
rán los siguientes documentos:

Fianza provisional, declaración 
de no estar incurso en causa al
guna de incapacidad e incompati
bilidad de las enumeradas en los 
artículos 4? y 5.° del Reglamento 
mencionado; escritura de apode- 
ramiento (en su caso) que será 
bastanteada previamente, f otoco - 
pías del D. N. de I., licencia fiscal 
del Impuesto Industrial y Seguri
dad Social (últimos recibos).
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Los llcitadores enviarán mues
tras, en cantidad suficiente, a los 
Centros respectivos.

Apertura ele plicas.—Tendrá lu
gar a las 12,30 horas del primer 
día hábil siguiente al de termina
ción del plazo licltatorio, en el Sa
lón de Diputados del Palacio Pro
vincial.

Efectuada la apertura de plicas, 
las ofertas admitidas pasarán con 
el expediente, a los servicios téc
nicos provinciales, con cuyo infor
me se elevará propuesta a. la Cor
poración.

En todo lo no precisado en este 
anuncio se estará a lo establecido 
en el Reglamento de Contratación 

-de las Corporaciones Locales, en 
su defecto, a la ley de Contratos 
del Estado y a su Reglamento. Fi

nalmente, a las normas del Dere
cho Común.

Burgos, 10 de septiembre de 1974. 
—El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario Acctal., José 
María Vicente Izquierdo.

Concurso para contratar la adqui
sición e instalación de una máqui
na lavadora de ropa con destino a 
los Establecimientos Benéfico- 
Asistenciales de Burgos dependien
tes de su Diputación Provincial

De conformidad con lo acordado 
por la Diputación Provincial en 
sesión del 28 de agosto del pre
sente año y con base en el art. 313 
de la Ley de Régimen Local y 25 
dei Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
anuncia el siguiente concurso:

1.a Objeto y tipo: El objeto de 
este concurso es la adquisición e 
instalación en los Establecimien
tos Benéfico-Asistenciales de esta 
ciudad (calle Madrid, 45), de una 
máquina lavadora de ropa, cen
trifugadora automática, de las ca
racterísticas siguientes:

— Capaz para 40 kgs. de ropa 
seca.

— Prevista de tambor de lava
do y envolvente de acero inoxida
ble.

— Puerta, de carga con cristal 
de seguridad.

— Motor de 1,5 a 1,7 H. P. a 
1220 V.

—- Indicadores de ciclos de lava
do y programador, con timbre in
dicador de final de ciclo.

— Interruptor automático con 
circuito secundario de protección.

— Calentamiento del agua por 
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medio de resistencias eléctricas, 
con potencia de 24 kw., a 220 V.

— Instalación y puesta en mar
cha.

Tipo de licitación: 349.360 ptas.
El adjudicatario recibirá como 

pago de parte del precio la máqui
na vieja de lavar que con el pre
sente contrato se trata de susti
tuir, y expresará en su oferta la 
cantidad en que por este concepto 
rebaja la que en aquélla figura.

No se podrá repercutir contra la 
Diputación cantidad alguna por 
transporte, ni por impuestos, ar
bitrios o tasas.

2. a Plazos:
a) De instalación: treinta días, 

contados del siguiente al en que 
reciba la notificación de serlo el 
adjudicatario. En caso de demora 
se impondrán multas de 500 pese
tas diarias, a cargo de la fianza 
definitiva, sin que por tal concep
to pueda exigirse más del 5 % del 
precio.

b) Plazo de garantía: tres me
ses, a contar de la recepción pro-' 
visional.

3. a- Fianzas: Provisional: 7.000 
pesetas. Definitiva: 14.000 pesetas.

4. a Pago: Se efectuará median
te factura debidamente diligencia
da. Existe crédito suficiente en la 
partida 2,1362 dei -presupuesto or
dinario

5. a Responsabilidades: Apar te 
de las multas por demora a que 
se refiere la condición 2.a, si exis
ten deficiencias en la prestación, 
por mala calidad de la lavadora o 
defecto de la instalación, podrá 
optar la Corporación por exigir el 
suministro de nueva lavadora de 
la calidad especificada, y ’a co
rrección de los defectos de Insta
lación o por la resolución del con
trato. Ambos casos llevarán anejo 
el derecho de exigir el resarcimien
to de daños y perjuicios.

6. a Ofertas: Se presentarán en 
el Negociado de Contratación de 
9 a 12,30 horas, durante DIEZ 
DIAS hábiles, contados del si
guiente al de inserción del anun
cio correspondiente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

A la proposición, redactada se
gún modelo y debidamente reinte
grada, se acompañarán los docu
mentos siguientes:

1. —Acreditando haber constitui
do la fianza provisional en la De
positaría de Fondos provinciales.

2. —Declaración de no hallarse 
incurso en causa alguna de inca

lí. O. DE BURGOS

paridad o incompatibilidad, de la» 
enumeradas en los artículos 4.-> y 
5." del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

3. —En caso de representación, 
escritura notarial de apoderamien- 
to, que será bastanteada previa
mente por el Secretario de la Di
putación.

4. —Características, fotogra i" i as, 
esquemas, etc., de los efectos ofer
tados, y en general, cuanta infor
mación se considere apropiada por 
el licitador para el mejor conoci
miento del material y la solvencia 
de quien le oferta.

5. —Fotocopias de: D. N. de I, 
último recibo de la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, y del car
net de empresa con responsabili
dad.

7. a Apertura de plicas: Tendrá 
lugar en el Salón de Diputados, a 
las 12,30 horas del día hábil in
mediato a la terminación del pla
zo licltatorio.

En el acto de apertura no se 
efectuará adjudicación alguna, pa
sando las ofertas admitidas a in
forme técnico, a vista del cual re
solverá la Corporación.

8. a En todo lo que no especifi
ca anteriormente, se estará a lo 
dispuesto por el mencionado Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. En su de
fecto, a la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento. Final
mente, al Derecho Común.

Burgos, 10 de septiembre de 1974.' 
—El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario Acctal., Jpsé 
María Vicente Izquierdo.

Mdenci^s Judiciales
Burgos

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de las. 
ciudad de Burgos y su partido, era 
providencia dictada con esta fecha, 
en autos de juicio ' ordinario de
clarativo de mayor cuantía, segui
dos en este Juzgado, a instancia 
de la Sociedad Mercantil Mánpac, 
S. A., con domicilio social en Ma
drid, contra don José Luis Pastor 
Cuesta, vecino que fue de Burgos; 
hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, se cita, 
por segunda vez, por medio de T» 
presente, a dicho demandado, par* 
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que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día 17 del 
actual, a las doce horas, para re
cibirle confesión judicial, bajo 
apercibimiento de tenerle por con
feso si no lo verifica, ni alegare 
justa causa que lo impida.
' Burgos, 7 de septiembre de 1974. 
El Secretario/Joaquín Juárez.

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que, por resolución 
de esta fecha, dictada en proce
dimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don' 
José Molina Carbonell, mayor de 
edad, casado, y de esta ciudad, he 
acordado anunciar la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, la siguien
te finca urbana sita en Burgos y 
que es objeto de hipoteca:

Vivienda del piso tercero, mano 
izquierda, letra D, número 14 de 
parcelación de la casa en esta ciu
dad, número uno, o bloque A, al 
pago «Camino de Burgos» o «Cam
po» situada al sur del conjunto 
de edificaciones, consta de cuatro 
habitaciones, cocina, .baño, aseo, 
vestíbulo, pasillo y dos terrazas, 
con superficie construida de se
tenta y nueve metros, treinta y 
siete decímetros cuadrados, de los 
que siete metros, treinta y un de
címetros son de terraza.

Se le asigna una cuota de parti
cipación por razón de comunidad 
de dos setenta y dos por ciento; 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 2.577 del archivo, 
libro 107 de la sección tercera de 
Burgos, al folio 25, finca número 
8.230, inscripción primera.

Dicha vivienda se encuentra 
ubicada en el denominado Polígo
no Urbecasa, del barrio de Villí- 
mar.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 25 
de octubre próximo, en la sala au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licltadores:

1.a Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del 
tipo que sirve de base para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

12 SEPTIEMBRE 1974—NUM. 208

2. a Que servirá de tipo para la 
subasta el setenta y cinco por cien
to del pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es el 
de doscientas setenta y nueve mil 
pesetas, y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo.

3. a Que los autos y la certifica
ción del registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere—, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario (ile
gible). 4.695.-429,00

Amelos Ottctales
«WAtólilD DE BIIB6DS

Aprobado con carácter inicial, 
en sesión plenaria celebrada el 
día 31 de julio de 1974, el expedien
te de aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de urbani
zación de la Avda. de Gamonal- 
Capiscol (Eladio Perlado), de esta 
ciudad, se hace saber que, de con
formidad con los artículos 30, 38 
y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales, dicho expediente se halla 
expuesto al público durante el pla
zo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, encontrándose de 
manifiesto a estos efectos, en el 
Negociado de Contribuciones Es
peciales de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que du
rante el plazo señalado y los ocho 
días siguientes, se admitirán cuan
tas reclamaciones consideren opor
tunas presentar ante este Ayunta
miento, tanto los llamados a con
tribuir, como cualquier otro con
tribuyente municipal, advirtiéndo
se que el expediente tiene el ca
rácter de Ordenanza Fiscal para el 
percibo de las correspondientes 
exacciones.
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Burgos, 4 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, P. D„ (ilegible).

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Habiendo sido aprobado el pre
supuesto extraordinario formado 
para pavimentación y urbaniza
ción de la calle de la Fuente, del 
Arroyo y adyacentes.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Locpl de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Regumiel de la Sierra, 4 de sep
tiembre de 1974—El Alcalde, José 
Pascual.

Ayuntamiento de Villaverde 
Mogina

Aprobado en principio por esto 
Ayuntamiento expediente de habi
litación y suplemento dec rédito 
con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, cuyo detalle consta en 
aquél, mencionado documento se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante los cuales 
pueden formularse las observacio
nes y reclamaciones que estimen 
pertinentes de acuerdo con el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, advirtiendo que, 
transcurrido el citado plazo, no se 
admitirá. reclamación ninguna.

Villaverde Mogina, 5 de septiem
bre de 1974.— El Alcalde, Daniel 
Martínez.

Subastas r Concursos
531.a Comandancia de la 

Guardia Civil
A las 11 horas del día quince 

del mes de septiembre, tendrá lu
gar en la casa-cuartel de «El Mor
co», sita' en los números 3, 5 y 7 
de esta capital, la subasta de es
copetas que intervino la fuerza de 
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esta Comandancia, por diferentes 
infracciones.

Burgos, 7 de septiembre de 1974. 
—El Tte. Coronel Primer Jefe, Má
ximo García Núñez.

4.701.-65,00
■*-».-**.* *•

Ayuntamiento de (¡Cerezo 
de Riotirón

En cumplimiento de lo acorda
do por este Ayuntamiento en se
sión de 30 de agosto pasado, se 
anuncia la exposición al público 
de la rectificación del proyecto de 
pavimentación de la calle Glera 
los Cellos, a fin de que durante 
el plazo de quince dias hábiles 
puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo.

Sin perjuicio de la resolución de 
dichas reclamaciones si las hubie
re, se anuncia la licitación de la 
subasta bajo las siguientes condi
ciones :

Objeto: Ejecución de las obras 
de pavimentación de la calle Gle
ra Los Cellos.

Tipo de licitación: 293.927 pese
tas, a la baja.

Plazo de ejecución: dos meses.
Garantías: Provisional 11.757; 

definitiva, 6 por 100 del importe de 
la adjudicación de la subasta.

Proyecto y pliego de condicio
nes: Se hallan de manifiesto en 
las oficinas municipales de 10 a 
13 horas durante los días hábiles.

Pago: Se efectuará por el Ayun
tamiento, contra certificación de 
obra, expedida por el Técnico Mu
nicipal director de la misma.

Apertura de plicas: A las 13 ho
ras del siguiente hábil al del ven
cimiento del plazo de presentación 
de proposiciones.

Proposiciones: Los licit adores 
presentarán sus proposiciones du
rante el plazo de 20 días hábiles a 
contar de la inserción de este 
anuncio en el «B. O. de la provin
cia», en las oficinas municipales, 
durante las horas de 9 a 13, con 
sujeción al siguiente

Modelo de proposición
Don  vecino de ,

con D. N. I: núm , expedido 
en , el día  de ....... :....
de , enterado del anuncio 
publicado con fecha ..... de 
de 197 , en el «B. O. de la pro
vincia núm , y de las demás 
condiciones que se exigen para la 
ejecución por subasta de las obras 
de pavimentación de la calle Ole

ra Los Cellos, se compromete a 
realizar tales obras con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico- 
administrativas, y demás fijadas 
por la cantidad de  (en le
tra). (Fecha y firma del propo
nente).

Cerezo de Rio Tirón, 3 de sep
tiembre de 1974.—El Alcalde, José 
María Fernández.

4.715.-327,00

Junta administrativa de 
Alarcia

Subasta de ocho puestos de caaa 
de paso de paloma migratoria 
Debidamente autorizado por I. C.

O. N. A., se anuncia la subasta de 
ocho puestos de caza al paso de 
paloma migratoria, en el monte de 
Bagaza y Matarrubia, de la perte
nencia de esta Junta, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la misma, con arreglo 
a las siguientes bases:

1. a El plazo de la subasta será 
de 4 anualidades, que comenzará a 
contarse el día 1 de octubre de 
1974 y finalizará el día 31 de di
ciembre de 1977.

2. a La subasta, por razón de ur
gencia, tendrá lugar al siguiente 
día hábil después de transcurridos 
diez también hábiles contados a 
partir de aquel en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

3. a La admisión de plicas será 
hasta las doce horas del dia an
terior hábil, al señalado para la 
subasta y serán presentadas en 
sobre cerrado y lacrado.

4. a Para poder tomar parte en 
la subasta deberá acreditarse el 
haber depositado anteriormente en 
la Depositaría de la Junta la can
tidad de 540 pesetas, equivalente 
al 3 % de la tasación anual, que se 
fija en 18.000 pesetas.

5. a El pago de la primera anua
lidad se verificará al formalizar el 
contrato y las sucesivas antes del 
día 1 de septiembre de cada año.

6. a Las proposiciones, debida
mente reintegradas, se formularán 
conforme al modelo que obra en el 
pliego de condiciones.

Alarcia, 4 de septiembre de 1974. 
El Presidente, Hilario Arceredillo.

4.716.-256,00

Junta administrativa de 
Briongos de Cervera

Por acuerdo de esta Junta Ad
ministrativa, se anuncia tercera 
subasta para el arriendo de la fin
ca denominada Los Llanos, rigien
do para dicha subasta las condi
ciones publicadas en el «B. O. de 
la provincia» número 153, corres
pondiente al día seis de julio del 
año actual, a excepción del tipo 
de licitación que queda fijado en 
cuarenta y cinco mil pesetas.

Esta subasta tendrá lugar el un
décimo dia hábil contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a las 
trece horas en la sede de esta 
Junta.

Si quedase desierta se celebrará! 
una nueva subasta el siguiente dia 
hábil transcurridos que sean diez 
días, también hábiles, a partir del 
siguiente al de la celebración de 
esta subasta.

Briongos de Cervera, a 7 de sep
tiembre de 1974.— El Presidente, 
Crescencio Aragón.

4.714—145 00

Hnnndos Parílcnlares 
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la. libreta de ahorro 
ordinario 31.559, del Paseo del Es
polón.

Plazo para oponerse, 15 días.
4.667.-50,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las imposiciones a pla
zo número 4.894 y 14.152, del Pasee 
del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
4.366.-50,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta de ahorro in- 
fantil, número 4.821, del Paseo de¡ 
Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
4.368.-50,09
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